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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5057 BALEAR PARK, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de desconvocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

El Consejo de Administración acordó el 4 de septiembre de 2020 desconvocar
la Junta General  Ordinaria de accionistas de esta sociedad, cuya celebración
estaba prevista en el domicilio social el 7 de octubre de 2020 a las diez horas en
primera  convocatoria,  y  a  la  misma  hora  y  en  el  mismo  lugar,  en  segunda
convocatoria. La convocatoria fue publicada mediante anuncio en el BORME del 3
de septiembre de 2020 y en el diario El Pais (Canarias) de la misma fecha.

La desconvocatoria  de la  Junta General  Ordinaria  trae causa en un error
material de transcripción (no se incluyó en el texto publicado la mención al derecho
de  información  de  los  accionistas  previsto  en  el  artículo  272.2  de  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital).

En consecuencia,  queda anulada y sin  efecto la  convocatoria  de la  Junta
General  Ordinaria,  que no se celebrará.

Teguise,  4  de  septiembre  de  2020.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Francisco  Javier  Armas  López.
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